
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-01063-00 (ejecutivo)  

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que se acreditó el diligenciamiento del 

oficio N. 581 adiado 6 de marzo de 2020. 

 

Con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría requiérase a la 

ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD DE NARIÑO – 

EMSSANAR E.S.S., para que se sirvan dar respuesta a lo solicitado en el oficio 

librado en cumplimiento del auto de fecha 28 de febrero hogaño, hágasele las 

prevenciones de ley frente a la omisión de dar respuestas, transcríbaseles la parte  

pertinente de la norma.   

 

CUMPLASE  

 

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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